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'matrícula en estos Centros docentes? 

Los 'ingenieros industriales sufren, en sus com
pañeros de las Escuelas' de Madrid y Bilbao, las 
consecuencias, teniendo en cuenta dónde,1JiVimos. 
de quienes han sabido conservar ;el decoro vol-' 
'Viendo por el prestigio' de sU_.carrera. 

__ -- Los Maestros -- públícos de ima región patria 
rompen -con su histórica resignación y elevan su 
voz emprendiendo caminoS en que quizá no pensa
ron jamás. Las Juntas locales, por regla general, 
conjunto de analfabetos maliciosos e ignorantes, 
siguen pensando sobre el que debiera ser el priq¡er 
magistrado de la nación, y el suprimirlas no es 
cuestión de pesetas. 

Los Inspectores de <,llgunas provincias, forman
do parte del aborrecido caciquismo, la emprenden 
con Maestros cuya cultura y laboriosidad es noto
ria. El malestar es patente y el remedio no le ve
mos próximo; la formación de expedientes para 
detener esta avalancha no se le ocurrirá segura
mente á hombre de talento tan claro como el senor 
Alba. 

El balduque maldito y los burócratas de nueVa 
creación, inútiles Ji caros por los miles de pesetas 
<lue cuestan y no ganan, empeoran la situación de 
día en día .. 

Por 10 demás, y ahora me dirijo a mi querido 
antiguo discípulo y hoy compañero Revenga, que 
escnbe en España Libre tan bien como sabe 
hacerlo, respecto a la actual agitación de los 

Ma'estros,de primera 'enseftaI!z:~, 'para-_deci~le,_qúi 
pasar:dll ,estos momentos ,4c::,$fervesceneia; los 
mentores de la niñez' volverán.':ksus_ EsC:uelas él 
día 1 del próximo Septiembre" la Prensa seguirá 
pidiendo,alguna que otra -vez lo que'la,justicia a 

, gritos demanda, y nuestros Gobiernos tbntinuarán, 
',desempenando--a las' mn- maravillas" el"papel del 
sordo. ' -" 

y nó ha-y que_' creer en actos enérgico$ por,parte 
de, tales-. funcionarios; al menor mOVimiento de 
,viril protesta', s:us plazas, obtenidas por 'procedi
miento bien distinto al que emplean casi, siempre 
para escalar los puestos desde donde nos desga:,: 

'hiernan los políticos, serían ocupadas por los sá:" 
crlstanes, auxiliares de secretaría o ppr los vagos 

, de cada pueblo. ' . , - , 
Pero dejemos esta introducción poco, grata y 

veamos 10 que acaso ,ocurra con un próximo de
creto, por si el Sr. Alba puede remediar Jo que 
muchas gentes temen que suceda; nos referimos a 
la reforma de las Escuelas de Comercio. El pro
yecto de reformá"de las Escuelas ,de Comercio 
ha debido ser bien- estudiado, bien meditado por 
las -Ponencias y ,(:.omisiones, y entre los conseje-' 
ros que'; naíúralrriente, han puesto todo su valer a 
disposición -de dichos·-.proyectos, se encuentran 
los Sres. Bergamfll r D. Daniel L6pez, caiedrd
ticos ambos de esta Escuela de Comercio, y por 
Jo que afecta al personal auxiliar, pues de los ca
tedráticos ya hemos hablado oportunamente, dire
moS que el referido proyecto pide que aquél se 
especialice en forma semejante- al de los catedrá~ 
ticos, asignándose para las enseñanzas de cada 

- uno de éstos un repetidor. 
Los repetidores estarán encargados de ayudar 

en cátedra, suplir a los catedráticos en ausencias 
y enfermedades, etc., encargándose, además, de 
las clases prácticas. 

De estos repetidores entiende el Consejo que 
la mitad deben ser retribuídos, la otra mitad, me
ritorios; los primeros, los retribuidos, tendrán dos 
categorías: auxiliares, con 1.500 pesetas, y aylJ~ 
dantes, con 1.000. 

Los no retribuído$ tendrán derecho, mediante 
ciertas condiciones de años de servicios, por 
ejemplo, al ascenso inmediato, a tomar parte en 
oposiciones, en tumo restringido, y_ justo sería el 


